
cuatemala, 30 de Junio de 2020

Licenciada ,

lda El¡zabeth Keller Taylor
Direc'tora'Ceneral de Minería
M¡n¡ster¡o de Energía y Minas
Su Despacho

Respetable D¡rectoIa:

Conforme los Decretos Cubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2OZO, A-2O2O y 9-
2020 del Pres¡dente de la República y Decretos 8-2O2O,9-2O2O,21-2O2O y 22-
2020 del Congreso de la República que rat¡fican, reforman y prorrogan el
Estado de Calamidad Pública en todo el territorio nacional como
consecuencia del pronunciamiento de la Organización Mundial de la Salud
de la epidemia de coronavirus COVID-19 como emérgenc¡a de salud pública
de ¡mportanc¡a internacional y del Plan para la Prevención, Contenc¡ón y
Respuesta a casos de coronav¡rus (COVlD-lg) en Cuatemala del Minister¡o de
Salud Pública y Asistencia Social.

De conformidad con las dispos¡ciones presidenciales en caso de calamidad
pública y órdenes para el estricto cumplimiento, sus modificaciones y
ampliaciones de fecha 03, lO, 14 y 18 de mayo del 2020. Se establecen
proh¡bic¡ones entre ellas:

l. Se suspenden las labores y actividades en las distinGs dependenc¡as de!
Estado, así como en el Sector Privado por el tiempo establec¡do y señalado
anter¡ormente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a- Pres¡dencia de la República y Cabinete de Oob¡erno, así como el
personal que determinen cada una de las autoridades superiores de las
ent¡dades públicas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-OO5-202O, DS-MEM-APM-OO7-
2O2O y DS-MEM-APM-O09-2O2O, el Ministro de Energía y Minas en atenc¡ón a



las disposiciones presidenciales emite las disposiciones internas que deberán
ser acatadas por todo el personal que ¡ntegra esta Inst¡tución.

En los numerales 4,5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máx¡mo la
asistencia de personal, que se ¡nforme al personal que debe estar d¡spon¡ble
en sus hogares para atender cualquier eventual¡dad, y perm¡tir el trabajo
desde casa fac¡l¡tando los insumos necesarios.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y
profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones
de personal temporal", pactadas entre los d¡st¡ntos contratistas y el Ministerio
de Energía y Minas.

Por lo que lagactividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato
Número DGM-34-202O dé prestacíón de servicios técnicos, fueron realizadas
conforme ¡as d¡spos¡ciones anteÍiores, por lo que las mismas se realizaron
tanto en las ¡nstalaciones del M¡nisterio de Energfa y M¡nas, así como fuera de
ellas.

Por este medio me dirijo a usted con el propg'sito de dar cumplimiento a la
Cláusula Optava del Contrato Número DGM-14-2O2O, 'celebrado entre la
DlRECclÓÍl GENEBA¡I DE MINERIA y mi persona para la presración de ,.
serv¡cios TIECNICOS bajo el renglón 029, me permiro presFntar el informe'
Mensual óe actividades desarrolladas en el período del Ol al 50 dé Junio dé
20.20./

Se detallen Act¡üdad6 a cont¡nuación:

l. TDR a) Apoyar al Departamento de Control Minero:

. ActMdad real¡záda No. I
Apoyé con la elaboración de documento admin¡strativo

(DICTAMEN-DCM-EXP-DIC-O77-2O2Ol, para recomendar

sancionar al titular del Derecho M¡nero denominado "OEIETOS

Y CI-ASES", C'Í-122, por el ¡ncumpl¡miento de lo sol¡c¡tado en la

PROVIDENCIA No. 2651.

. ActMdad realizeda No. 2

Apoyé con la elaborac¡ón de documento admin¡strativo

(DICTAMEN-DCM-EXP-D|C-O82-2O20), para recomendar

sáncionar al titular del Derecho Minero denom¡nado



.EXTRACCION RECURgO MINERO AREAN DE RIO", LEXT.O42.

06, por el ¡ncumpl¡miento de lo solic¡tado en la PROVIDENcIA

No. 225.

Actividad real¡zada No. 3

Apoyé con la elaboración de documento adm¡nistrat¡vo

(PROVI DENCIA DCM-EXP-PROV-279-2O2O), para recomendar

dar por recibida la ¡nformación presentada por la ent¡dad

PRODUCTOS MINEROS DE CUATEMALA! SOCTEDAD ANÓNIMA.

qu¡en actúa como titular del Derecho Minero denominado

"MELENDREZ', LEXT-228.

ActMdad realizada No. 4

Apoyé con la elaboración de documento administrat¡Vo

(PROVI DE NCIA DCM-EXP-PROV-27 A-2O2O\, pa ra recomendar

dar por rec¡bida la ¡nformac¡ón presentada por la entidad

CUATEMARMOI- SOCIEOAD ANÓNIMA, quien actúa como

titular del Derecho M¡nero denominado 'RlO GRANDE'. CT-on.

Act¡üdad realizada No. 5

Apoyé con la elaborac¡ón de documento admin¡strativo

(PROVIDENCIA DCN4-EXP-PROV-275-2O?O\, para recomendar

dar por rec¡bido el memorial presentado por el titular del

derecho minero denom¡nado 'EXTRACCIóN. TRITURACIÓN Y

PREPARACIóN DE MEZCLA ASFALNCA GRAVERAS LOS

CASTAÑOS', exped¡ente número LEXT-O28-O6, ya que cumple

con lo solicitado en la PROVIDENCIA CM-SCDM-365-2019.

Actividad realizada No. 6

Apoyé con la elaboración de documento administrativo
(PRoVfDENCIA DCM-EXP-PRoV-/74-2O2O\ para sol¡c¡tar a la

ent¡dad t¡tular del derecho minero denominado 'OÑlL"
expediente número CT-147, un Reglamento de seguridad de

\
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Operaciones Mineras que se apegue a la realidad del derecho

m¡nero, evaluando y valorando los r¡esgos potenc¡ales y las

medidas de seguridad como lo establece el lr4anual Técnico

proporc¡onado por Ia Direcc¡ón ceneral de Minería.

ActMdad real¡zada No. 7

Apoyé con la elaboración de documento admin¡strativo

(PROVIDENCIA DCM-EXP-PROV-27O-2O2O\, para trasladar

nuevamente el expediente relacionado al derecho minero

denominado 'l-A QUEBRADILI-A', CF-1902, el Departamento de

Cestión Legal para que proceda como corresponda ya que no es

posible in¡ciar tramite de sanc¡ón.

Act¡vidad real¡zada No. 8

Apoyé con la elaborac¡ón de documento admin¡strat¡vo

(PROVIDENCIA DCM-EXP-PROV-2269-2O2O\, para trasladar

nuevamente el expediente relacionado al derecho minero

denominado 'l-A PROVIDENCIA', ET-056, al Departamento de

Cest¡ón Legal para que proceda como corresponda ya que no es

Dosible iniciar tramite de sanción.

Activlded realizeda No. 9

Apoyé con la elaboración de documento administrat¡vo

(DICTAMEN-DCM-EXP-D|C-IO9-2O2O), para recomendar

sancionar al titular del Derecho Minero denominado

"ExTRACctóN DE ARENA POMA y ROca SAN JOSÉ'exped¡ente

número LEXT-O3O-o7, por el incumplim¡ento de lo solicitado en la

PROVIDENCIA No.lt6.

TDR c) Apoyar en la verificación del cumplimiento del PIan de Trabajo

y la metodología de explorac¡ón y explotación ut¡lizada en los

derechos m¡neros inspeccionados:

|'



a

Actlv¡dad realizada No. I

Apoyé en la ver¡ficación del memor¡al presentado por el t¡tular del

derecho minero denominado "EXÍRACCIóN, TRIUnAC|óN Y

PREPARACIÓN DE MEZCI.A ASFALNCA CRAVERAS LOS

CASTAÑOS' expediente número LEXT-028-06, como respuesta a

lo en la pROVIDENCIA CM-SCDM-365-2019.

TDR gl Apoyar en el análisis y evaluación de documentos técnicos

relacionados con expedientes de asuntos mineros de exploración,

explotación y explotación ilegal.

ActMdad reelizada No. I
Apoyé con el análisis y

Seguridad de operaciones

PRODUCTOS MINEROS DE

ou¡en actúa como titular

"MELENDREZ", LEKI.228.

Acthridad ral¡zada No. 2

la evaluación del Reglamento de

M¡neras presentado por la ent¡dad

GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA,

del Derecho Minero denom¡nado

Apoyé con el anál¡s¡s y la evaluac¡ón del Reglamento de

Segur¡dad de Operaciones Mineras presentado por la ent¡dad

CUATEMARMOL, SOCIEDAD ANÓNlMA, quien actúa como titular

del Derecho Minero denom¡nado "RlO GRANDE". CT-OI.

. Act¡vfdad réalizada No.3

Apoyé con el anál¡s¡s y la evaluac¡ón del Reglamento de

Seguridad de Operaciones M¡neras presentado por la entidad

t¡tular del derecho minero denom¡nado "OÑlL" expediente

número CTl47.



l. TDR ¡l Apoyar en otras actlvidades que le sean asignadas.

. ActMdad reel¡zad. No. I
Apoyé en el ¡ngreso, conteo de fol¡os y recepción en la base de

datos de 50 exDedientes los cuales serán resueltos como

corresDonda en el Deoartamento de Control Minero.

Atentamente,

Jefe Interino del Departamento de'€gnfiCV¡nero

Aprobado

Ministerio de Energía y Minas

Alvárado Soto
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